
Reorganización 

Radicado: 680013103006 2021 – 00046 -00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, quince de abril de dos mil veinticuatro 

 

Se reconoce a la abogada Christine Julieth Dallos Jauregui identificada con T.P. No. 289.853 del C. S. 

de la J. como apoderada de Julieth Ortega Carreño en los términos del poder otorgado1. 

 

Se reconoce a la abogada Liliana Patricia Pérez Prada identificada con T.P. No. 385.331 del C. S. de la 

J. como apoderada de Leonor Mantilla Peralta en los términos del poder otorgado2. 

 

Como se allegó el acuerdo de reorganización según se informa en los archivos 155 al 159, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 35 de la ley 1116 se fija el 26 de abril de 2024 a las 9:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia prevista en la referida norma. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo 147.  
2 Archivo 154.  
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